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Señor Ministro de Cultura y Educación:

1.-Analizado el proyecto de decreto de
fS.58/62, por el que pretende reglamentar la Ley 1871,
esta Asesoria Letrada de Gobierno tiene las siguientes
observaciones que formular sobre el mismo:

1) En el tercer considerando
corresponde cambiar la expresión "aquella" por "la
citada ley debe ser ••.•"; y en el último considerando
debe agregarse luego del que" para e110".-

2) En el articulo primero de la
parte resolutiva no resulta pertinente enumerar el
Anexo, ya que la reglamentación proyectada sólo consta
de un anexo.-

11.- En cuanto al contenido de la
reglamentación:

1) Los artículos de la ley que se
serán redactados respetando las

establecidas para las normas juridicas en
cabe en este caso la mención de titulos;

2) En el proyectado articulo 12, la
difusión de la convocatoria referenciada corresponde
sea establecida en términos precisos;

3) En el articulo 22 de la
reglamentación se altera el orden preestab1ecido en el
mismo articulo de la Ley 1871, para las Secciones a
desarrollar en el " Salón Pampeano de Artes Plasticas"

4) En el articulo 32 no resulta
conveniente mantener la expresión de su último párrafo:
"•••guardando en todos los casos el debido criterio de
prudencia";

5) En el artículo 42 se hace
mención a los premios de los primeros lugares de cada
sección, no así a los siguientes. La afectación de
fondos respectiva surge de la 1ey.-

6) En el articulo 52, debe
especificarse el sistema de selección del representante
que integrará el jurado en representación de los
artistas.-

111.- Efectuadas
apuntadas precedentamente, podrá
trámites correspondientes para el
la reglamentación proyect.
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las correcciones
continuarse con los
dictado definitivo de




